
 

 
 

República de Colombia 
Juzgado Quinto Civil Del Circuito 

Santa Marta – Magdalena    

 
 

Santa Marta, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO  

 
DEMANDANTE:   BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO:   HONORINO SOLANO BRITO 

 
 

Dado que el embargo del bien el cual recayó la medida cautelar se 
encuentra practicado, decrétese el secuestre del inmueble con matrícula 
inmobiliaria No. 080-124959 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad, cuya dirección, linderos y demás especificaciones 
se encuentran contenidos en el cuerpo de la resolución 3312 del 7 de 
noviembre de 2007 de la Alcaldía Distrital de Santa Marta. Líbrese el 

correspondiente despacho comisorio a lo cual deberá insertarse esta 
providencia, la citada resolución, y copia de folio de matrícula al que se 

hizo mención.  
 
Comisionar al señor ALCALDE DE la LOCALIDAD NUMERO 2 DEL 

DISTRITO DE SANTA MARTA, a efecto de que se sirva adelantar la 
diligencia secuestro correspondiente, con la facultad de designar 

secuestre, así mismo, la facultad de asignar honorarios al mismo por la 
asistencia a la diligencia. Líbrese el Despacho comisorio con los insertos 
del caso. 
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